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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), nueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 

 

sentencia Nro. 063 de 2023 

Radicado 05001-31-10-002-2021-00148-00 

Proceso Nro. 010 de 2023 

Audiencia Nro. 021 de 2023 

Demandante Carlos Mario Velásquez Urrego 

Demandado Kelly Alejandra Restrepo 

Hora de inicio 09:00 de la mañana 

Tema Se acogen las pretensiones   

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la república de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

PRIMERO. – DECRETAR el divorcio del matrimonio civil contraído por los 

señores CARLOS MARIO VELASQUEZ URREGO, C. C. 79.588.245 de Bogotá y 

KELLY ALEJANDRA RESTREPO, C. C. 43.911.983 de Bello, el pasado veintiséis 

(26) de agosto del año dos mil once (2011), ante la Notaría Octava del 

Circulo de Medellín, con fundamento en la causal 8ª del artículo 154 del 

Código Civil, por las razones ya indicadas. 

 

SEGUNDO. –Disuelta por ley la sociedad conyugal, debe procederse a su 

liquidación por cualquiera de los medios establecidos para estos efectos 

 

TERCERO.- Se ordena la inscripción de esta sentencia en el folio que contiene 

el registro civil de matrimonio de los ex cónyuges, identificado con el serial 
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Nro. 5935880, al igual que en el libro de registro de varios que se lleva en la 

misma Notaría Octava del Circulo de Medellín  

 

CUARTO.- No se impone condena alguna por concepto de costas 

 

QUINTO.- Se fijan como gastos de curaduría la suma de CUATROCIENTOS MIL 

PESOS ($ 400.000), a cargo del señor CARLOS MARIO VELÁSQUEZ URREGO en 

favor del curador ad litem. 

 

Esta decisión se notifica en estrados. No se interponen recursos. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por 

terminada siendo las 10:08 de la mañana. 

 

 

INTERVINIENTES. - 

 

  

Calidad: Apoderado Demandante 

Nombre: YAMILE ORTIZ ECHEVERRY 

T.P. 314.627 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: CARLOS MARIO VELASQUEZ URREGO 

C.C.  79.588.249 

 

Calidad: Curador Ad Litem  

Nombre: ALBERTO ANGEL CASTRO 

T.P.  49.729 
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Calidad: Testigo 

Nombre: JUAN ESTEBAN ZAPATA RINCÓN 

C.C.  15.516.797 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: ISBELIA DEL SOCORRO URREGO URANGO 

C.C.  32.466.030 

 

Firmado Por:

Jesus Tiberio Jaramillo Arbelaez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Medellin - Antioquia
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